
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

A. Cambios de criterio y errores 

 

La Entidad ha procedido a registrar con abono al patrimonio neto 3.694,97 euros fruto del 

informe de auditoría del año 2.008. Este movimiento se ha incorporado al balance del año 

2.015, de la siguiente manera: 

 

CUENTA 
PGC 

IMPORTE 
CUENTAS 

RENDIDAS 2.015 

AJUSTES  
REFERIDOS A 

2.015 

AJUSTES REFERIDOS A 
EJERCICIOS ANTERIORES  

EJERCICIO 
2.015 

REEXPRESADO 

120 1.146.238,65   3.694,97 1.142.543,68 

419 1.149.933,62   3.694,97 1.146.238,65 

 

B. Estado demostrativo de la rentabilidad alcanzada en el ejercicio por los activos financieros  

 

 Categoría Saldo medio Rendimientos Rentabilidad 

Cuentas bancarias 8.186.035,62 27.412,72 0,33%  

Inversiones mantenidas  

a vencimiento 719.165,56 28.196,22 3,92%  

Activos disponibles para la  

venta 3.338.770,44 75.890,96 2,27% 

  

C. Reclamaciones por competencia desleal a causa del servicio de prevención ajeno 

 

Con fecha 6 de junio de 2.017 el Juzgado de lo Mercantil número 3 de Barcelona ha dictado 

sentencia por la que se desestima la demanda interpuesta por OTP Oficina Técnica de 

Prevención, SL (procedimiento ordinario 194/2.016), en cuya virtud se reclamaba a MAZ, junto 

con otras mutuas codemandadas de forma mancomunada, una indemnización por los daños y 

perjuicios causados derivados de sus actos. Contra la mencionada sentencia puede 

interponerse recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Barcelona en el plazo de 20 

días, por lo que la sentencia no es firme. 

 

Con fecha 7 de junio de 2.017 se nos notifica demanda presentada por la empresa Medios de 

Prevención Externos, SL, por la que se nos reclama, de forma solidaria junto al resto de mutuas 

colaboradoras con la Seguridad Social que operan en el sector, una indemnización de 

1.749.454 euros en concepto de daños y perjuicios causados como consecuencia de la 

infracción de las normas de defensa de la competencia. 

 

D. Activos contingentes derivados de los informes de auditoría 

 

En relación a la auditoría 2.008, finalizado el procedimiento judicial con la inadmisión del 

recurso de casación interpuesto ante el Tribunal Supremo, en el mes de noviembre se remite 

por MAZ escrito a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social solicitando que 

tras la finalización del proceso judicial se proceda a la cuantificación definitiva de los importes 



relativos al principal e intereses, y en que su caso se proceda a la devolución de los importes 

indebidamente pagados, ya que todos los importes reclamados ya fueron abonados. 

 

Por lo que respecta a la auditoría de 2.009, en el mes de noviembre de 2.014 se interpuso 

recurso de reposición contra el importe total de la Resolución de Secretaria de Estado, 

536.918,70 euros por el principal y 13.062,57 euros por los intereses, encontrándose a fecha 

de hoy pendiente de resolver. En el año 2.015 se procedió al cobro del importe principal así 

como de los correspondientes intereses. 

 

Respecto a la auditoría referida al año 2.010, en el mes de noviembre de 2.015 se presentó 

directamente recurso contencioso administrativo por una cuantía de 236.663,35 euros, 

encontrándose a fecha de hoy pendiente de sentencia. En el año 2015 se procedió al cobro del 

importe total reclamado por la Resolución de la Secretaria de Estado, 346.415,33 euros. 

 

Por lo que se refiere a la auditoría de 2.011, con fecha 11 de marzo de 2.016 se ha presentado 

Recurso de Reposición contra la Resolución de Secretaria de Estado y se ha solicitado la 

suspensión del procedimiento, aunque se ha procedido al pago del importe principal en el año 

2.016, 1.146.238,65 euros. El importe recurrido asciende a 1.126.311,42 euros. 

 

Por lo que se refiere a la auditoría del ejercicio de 2.012, con fecha 26 de abril de 2.017 nos ha 

sido notificada Resolución de Secretaria de Estado de la Seguridad Social en virtud de la cual se 

nos reclama un importe de 1.208.602,39 euros, importe que ha sido abonado con cargo al 

patrimonio histórico de la Entidad y que ha sido recurrido en vía contencioso administrativa 

ante la Audiencia Nacional. En 2.016, se ha dotado la correspondiente provisión para 

responsabilidades derivada de dicho informe. 

 

 

 

 


